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I. Introducción 

Dentro del desarrollo del comercio mundial de alimentos se han registrado alzas y bajas durante los últimos años, debido a 
la crisis económica que comenzó en Estados Unidos durante el año 2008 y que llevó a un período de recesión a muchas 
economías. A pesar de este estancamiento, el mercado de productos orgánicos se ha mantenido en alza, gracias a la 
demanda estable por este tipo de productos, que en los últimos años ha ido creciendo de manera significativa. Lo anterior ha 
provocado que en muchos países la demanda por productos orgánicos sea mayor que la oferta. Las cifras presentadas por 
la Federación Internacional de Movimientos de Agricultura Orgánica (IFOAM) y el Instituto de Agricultura Orgánica (FiBL)  
respaldan que, incluso en los momentos de una crisis económica global, se observa un aumento en la superficie y el 
mercado orgánico. 

De acuerdo a los resultados entregados por la última encuesta mundial sobre agricultura orgánica, realizada en el año 2012 
por IFOAM, en el mundo existen actualmente 37,2 millones de hectáreas de tierra agrícola que están siendo manejadas en 
forma orgánica por 1,8 millones de productores, lo que representa un incremento de 6,2% con respecto al año 2011. Se 
destaca que ha aumentado el número de países en desarrollo que tienen tierras con producción orgánica. Los países con la 
mayor cantidad de tierra agrícola orgánica son Australia, con 12 millones de hectáreas; Argentina, con 3,8 millones de 
hectáreas, y Estados Unidos, con 1,9 millones de hectáreas. 

A modo general, la agricultura orgánica se basa en una serie de objetivos y principios que involucran aspectos ambientales, 
socioculturales, económicos y tecnológicos. Además, se guía por normas y estándares, dentro de los cuales la producción 
de cultivos derivados de semillas orgánicas es de gran importancia. Dentro de los sistemas de producción orgánicos, uno de 
los insumos más importantes es la semilla que se utiliza para la producción. 

Las normas y los estándares orgánicos, nacionales e internacionales, han sido establecidos para obtener una certificación,  
regular los mercados y asegurar la calidad de los productos a los consumidores. El presente artículo tiene como finalidad 
informar cuál es la normativa vigente en Chile para producir semillas orgánicas, así como las limitantes y las opciones que se 
dan para producir este tipo de insumos orgánicos. Hay que destacar que en nuestro país la producción de  semillas 
orgánicas es muy reducida, si se compara con el total de semilleros convencionales, existiendo además poca información 
estadística, debido a que este tipo de producción se encuentra en vías de desarrollo. 
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II. Normativa que regula la agricultura orgánica en Chile 

La producción orgánica en nuestro país es regulada por la Ley 20.089, promulgada el 21 de diciembre de 2005, que crea el 
Sistema Nacional de Certificación de Productos Orgánicos Agrícolas y establece las condiciones para la comercialización de 
productos bajo la denominación de orgánico, biológico o ecológico. Es así como todo producto que se comercialice en Chile, 
que sea denominado orgánico o su equivalente, debe estar certificado por una entidad inscrita en el Registro del Sistema 
Nacional de Certificación Orgánica que lleva el Servicio Agrícola y Ganadero, o ser producido por una Organización de 
Pequeños Productores Ecológicos (OPPE). 

La ley se complementa con un reglamento (D.S. N°36/2006) y con la Norma Técnica Chilena de Producción Orgánica (D.S. 
N°17/2007). La norma técnica tiene por objeto establecer los requisitos para la producción, elaboración, etiquetado y 
comercialización de los productos orgánicos, ecológicos o biológicos y se aplica a:  

a) vegetales no procesados;  
 

b) animales y productos pecuarios no procesados;  
 

c) productos apícolas no procesados;  
 

d) productos fúngicos no procesados, y  
 

e)   productos vegetales, pecuarios, apícolas, vinícolas y fúngicos procesados.  

 

III. Normativa que regula el uso y producción de semillas orgánicas en Chile y en el mundo 

Dentro de la producción orgánica, la Norma Técnica D.S. N° 17 especifica los insumos que están permitidos para utilizarse 
como semilla o medio de propagación en este tipo de producciones. Según la norma técnica, en la producción orgánica las 
semillas deben haber sido tratadas exclusivamente con cierto tipo de productos (especificados en el anexo A de la lista 2, de 
la norma D.S. Nº 17).  

Al existir una oferta limitada de semilla orgánica certificada dentro de nuestro país, la norma establece, a través del artículo 
11, todos los posibles tipos de semillas que podrían usarse  dentro de una producción orgánica. Al no encontrarse en el 
mercado semillas orgánicas, se permite el uso de otro tipo de semillas, que, dependiendo del material de que se trate, se 
clasifican en tres tipos, según su orden de importancia: 

a) Semillas u otros materiales de propagación convencionales no tratados. 

b) Semillas u otros materiales de propagación convencionales tratados con los productos indicados en anexo ya 
mencionado de esta norma. 

c) Semillas u otros materiales de propagación convencionales tratados con otros productos, siempre que se 
demuestre, a satisfacción del organismo de certificación, la imposibilidad de obtener en el mercado semillas u otros 
materiales de propagación de origen orgánico, en la especie y variedad pertinente. Se hace excepción a las semillas 
que sean destinadas para el consumo directo. 

Otro de los puntos que se detalla en la norma técnica es que el material de propagación de plantas que se utilice para 
reposición y formación de huertos requiere tener un manejo orgánico de al menos un año antes de ser usado para esos 
fines. 

A su vez, al elegir las especies o variedades para cultivar en la producción orgánica, se deben tomar en consideración 
factores tales como: mantención de la diversidad genética; rescate de variedades locales; variedades adaptadas a las 
condiciones agroecológicas, y susceptibilidad a plagas y enfermedades. Se especifica también, que no se permite el uso de 
semillas u otros materiales de propagación provenientes de organismos genéticamente modificados.  
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Por último, la norma D.S. Nº 17 plantea que las semillas, plantas anuales de semillas y plantas de vivero, tratadas con 
sustancias no autorizadas en producción orgánica, pueden ser utilizadas para producción orgánica, cuando la aplicación de 
estas sustancias sea un requisito de la reglamentación fitosanitaria establecida por la autoridad competente. 

Dentro del proceso de fiscalización de la producción orgánica se encuentran las empresas certificadoras, que acreditan el 
proceso productivo, el de comercialización, y el de los insumos utilizados, en este caso las semillas. Según la ley 20.089, las 
empresas certificadoras autorizadas para certificar productos orgánicos en nuestro país deben estar registradas en el 
Servicio Agrícola y Ganadero (SAG). En la actualidad hay 4 empresas certificadoras registradas: IMO Chile, Bioaudita BCS, 
Argencert y Ceres. A ellas se agregan las certificaciones participativas de las Organizaciones de Pequeños Productores 
Ecológicos (OPPE) inscritas en el SAG. 

Es importante destacar qué certificación se define como  “un proceso mediante el cual se garantiza la calidad y/o las 
características de un producto final según lo establecido en una norma o reglamento. Este proceso es ejecutado por una 
agencia certificadora inscrita y reconocida en el mercado de destino, la cual confirma el cumplimiento de las exigencias en el 
sitio de producción y el sistema de gestión de los recursos de la empresa respecto a la regulación exigida por el mercado 
final. En caso de no existir una normativa legal, corresponde al comprador definir cuál regulación le interesa que el producto 
cumpla para su comercialización, de forma que, al aprobarse tal cumplimiento, el producto pueda ser etiquetado como 
orgánico, ecológico o biológico, dependiendo de las indicaciones de etiquetado normadas en ese mercado particular. Este 
proceso debe repetirse anualmente” (Boletín N° 232 del Instituto de Investigaciones Agropecuarias). 

Si bien existen normativas internacionales de referencia, comunes para todos los productores de semillas orgánicas, cada 
país ha definido normas específicas, donde se detalla todo el procedimiento que debe seguir el agricultor si es que quiere 
producir, comercializar o exportar semillas orgánicas. Por esta razón, las exigencias de producción dependerán del mercado 
objetivo que esté persiguiendo el agricultor. Por ejemplo, la producción orgánica, que en nuestro país se rige por la ya 
descrita norma técnica D.S. Nº 17, en Estados Unidos se rige por el National Organic Program (NOP); en Europa, por la 
normativa  de la comunidad europea (UE 834 – 889), y en Japón, por la normativa agrícola japonesa para la agricultura 
orgánica (JAS), por nombrar  algunas de las normativas orgánicas existentes hoy en día.  

En el caso de la normativa NOP, ella establece que en la producción orgánica se deben utilizar semillas orgánicas. Sin 
embargo, acepta las siguientes excepciones: 
 

 Se pueden usar semillas no producidas orgánicamente cuando una variedad equivalente producida orgánicamente 
no está disponible en el mercado, a excepción de que las semillas producidas orgánicamente vayan a ser utilizadas 
para la producción de brotes comestibles. 
 

 Se pueden usar semillas producidas orgánicamente que han sido tratadas con una sustancia incluida en la “Lista 
nacional de sustancias sintéticas permitidas para el uso en la producción de cultivos orgánicos”, cuando un 
equivalente  o  una  variedad producida  orgánicamente  sin  tratar  no  está  disponible comercialmente. 
 

 Se pueden usar semillas tratadas con sustancias prohibidas para producir un cultivo orgánico cuando la aplicación 
de estos materiales constituye un requisito establecido en los reglamentos fitosanitarios federales o estatales. 
 

 
El reglamento de la UE, por su parte, también establece el uso de semillas orgánicas. Sin embargo, establece que se podrán 
usar semillas o patatas de siembra que no se hayan obtenido por el método de producción orgánica cuando, entre otras 
razones: 
 

 estas semillas provengan de una unidad de producción en fase de conversión a la agricultura ecológica; 
 

 los Estados miembros autoricen la utilización de semillas no ecológicas, si no se dispone de las mismas 
procedentes de la producción orgánica; 
 

 no se hayan tratado con productos fitosanitarios distintos de los autorizados para el tratamiento de semillas de 
conformidad con el reglamento, a menos que la autoridad competente del Estado miembro haya prescrito un 
tratamiento químico de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 2000/29/CE del Consejo para todas las 
variedades de una especie concreta en la superficie en la que vayan a utilizarse las semillas o las patatas de 
siembra; 
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 ningún proveedor (un operador que comercializa semillas a otros operadores) puede suministrar las semillas antes 
de sembrar o plantar en situaciones en las que el usuario las haya encargado con una antelación razonable; 
 

 si la variedad que el usuario desea obtener no está inscrita en la base de datos y si dicho usuario puede demostrar 
que ninguna de las alternativas inscritas de la misma especie son adecuadas, por lo que la autorización es 
importante para su producción;  
 

 su producción está justificada por motivos de investigación, ensayos en pruebas campo a pequeña escala o para la 
conservación de variedades, y cuenta con la aprobación de la autoridad competente del Estado miembro. 
 

En el caso de Brasil, existe una normativa especial para el uso y la producción de semillas orgánicas, que incluye tanto las 
operaciones productivas como los procesos relacionados con el mejoramiento de la calidad de las semillas. Esta normativa 
determina además las excepciones a la norma para el uso de semillas no orgánicas. Vale la pena resaltar que la normativa 
actual establece el mes de diciembre de 2013 como fecha límite para otorgar las excepciones a la norma. Este dato es 
importante, ya que con esta medida Brasil podría pasar a ser un demandante de semillas orgánicas certificadas. 
 
 

IV. Producción de semillas orgánicas en Chile 

Respecto de la producción de semillas orgánicas en Chile, la estructura organizacional plantea la existencia de una cantidad 
muy limitada de actores en cada eslabón de la cadena y que, al ser un rubro muy nuevo, presenta deficiencias en la 
recopilación de la información estadística. Según el “Estudio de mercado mundial y nacional de semillas orgánicas”, 
contratado por Odepa, que se encuentra en desarrollo, algunos de los problemas más comunes en la recopilación de 
antecedentes respecto a la producción y comercio de semillas orgánicas en nuestro país, son: 

 Deficiencia en la identificación de la semilla orgánica respecto a la semilla como producto orgánico de consumo. 
 

 Falta de procedimientos para la correcta recolección de información. 
 

 Deficiencia en el seguimiento de la semilla orgánica durante el proceso de producción y comercialización. Dentro 
de la producción de semilla orgánica es muy común que los agricultores produzcan exclusivamente para 
autoconsumo o realicen trueques con otros agricultores orgánicos.  
 

 No existe un código arancelario para la semilla orgánica.  

Por esta razón, para el análisis en el presente artículo se utilizarán sólo las hectáreas de producción que son fiscalizadas por 
el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), que se clasifican como semillas orgánicas certificadas. 

La tabla 1, muestra la superficie destinada a la producción de semillas orgánicas certificadas para las últimas temporadas de 
producción agrícola, por cada una de las regiones del país de las que se tiene registro. Al respecto, gran parte de las 
variaciones en superficie que se observan entre temporadas pueden ser explicadas por el estado de desarrollo que vive la 
industria de semilla orgánica, con los problemas de registro de datos ya comentados. 

2008‐2009 2009‐2010  2010‐2011 2011‐2012

Bío Bío 6,40 1,90 2,50 0,50

Maule 3,14 12,80 52,65 4,73

Coquimbo 0 0 0,01 0,01

R.M. 0 0 2,77 3,12

O´Higgins 0 0 0 5,50

Total 9,54 14,70 57,93 13,86

Temporadas 
Región

Fuente : elaborado por Odepa, con información del Subdepartamento de Agricultura Orgánica del SAG.

Tabla 1. Superficie productiva de semillas orgánicas certificadas en Chile (hectáreas)
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Es interesante destacar, por ejemplo, que existen experiencias en las cuales se han generado contratos de producción 
orgánica que sólo han durado una temporada y que, por lo tanto, significan un aumento considerable en las hectáreas 
registradas. Específicamente, en el caso de los datos presentados en la tabla 1, se puede mencionar que para la Región del 
Maule durante la temporada 2010-2011, se registró un aumento en la superficie debido a un contrato de producción de maíz 
orgánico para consumo y no para semilla, que por su extensión generó un aumento importante en las hectáreas 
contabilizadas por el SAG.  

Actualmente existe una producción de semillas orgánicas de hortalizas y flores, que se concentra entre las regiones 
Metropolitana, del Libertador Bernardo O’Higgins y del Maule. Para el caso de la producción de semillas orgánicas de 
cereales, existe una industria “esporádica”, donde los actores, las variedades y las cantidades producidas no son constantes 
y, como se dijo anteriormente, generan negocios específicos. A esta situación se debe agregar que los cereales, debido a 
sus estructuras de ingresos y costos, tienden a requerir mayores extensiones de tierra, por lo cual afectan de mayor forma 
las estadísticas presentes. 

En cuanto a las especies de semillas orgánicas certificadas que se produjeron durante la temporada 2011-2012, el Servicio 
Agrícola y Ganadero informa lo siguiente, por región del país: 

 Región de Coquimbo: semillas de soya. 
 

 Región Metropolitana: semillas de melón, lechuga, zapallo camote, zapallo italiano, pepino, berenjena y pimentón. 
 

 Región de O´Higgins: semillas de pimentón, pepino, lechuga, zapallo, hinojo y melón. 
 

 Región del Maule: semillas de lechuga, sandía, berenjena, tomate, zapallo, tagetes o clavelón, cosmos, pepino y 
girasol. 
 

 Región del Bío Bío: semillas de zapallo. 
 

 
Como se puede apreciar, las especies más importantes que predominan en el mercado de semilla orgánica de Chile 
corresponden a hortalizas y flores (según los registros de semilla orgánica certificada que posee el SAG). Obviamente estos 
registros dejan fuera el autoconsumo y el intercambio de semillas que se produce entre productores orgánicos. 

En cuanto a la comercialización de la semilla orgánica que se produce en el país, se puede decir que, al igual que en la 
industria agrícola convencional, ésta se encuentra enfocada en el mercado de exportación, asociado en la mayoría de los 
casos a empresas intermediarias y, de manera general, a las grandes empresas que tienen la capacidad e infraestructura 
necesaria para el procesamiento necesario de las semillas. 

V. Conclusiones 

Según las estadísticas oficiales, la superficie para la producción de semillas orgánicas certificadas en Chile alcanzaría 
alrededor de 15 hectáreas, fluctuando año a año. Las regiones productoras por excelencia serían O’Higgins, Maule y 
Metropolitana, y las especies más importantes corresponden a hortalizas y flores. Lo anterior indica un sector en desarrollo 
que presenta un gran potencial. 

Chile, como productor de agricultura orgánica y, dentro de ella, de semillas orgánicas, presenta ventajas competitivas, en 
parte por las condiciones de suelo y clima, como además por sus barreras fitosanitarias naturales (límites geográficos), que 
le permiten reducir el peligro de entrada de plagas y enfermedades. Esto le puede posibilitar la entrada en interesantes 
mercados internacionales, si es que se cumple con las normativas internacionales de cada mercado. Estas ventajas 
competitivas hacen que Chile sea un país apto para abastecer exigentes mercados extranjeros de semillas orgánicas, 
potencial que recién empieza a vislumbrarse. 

Este escenario se presenta aún más atractivo cuando las normativas relativas al uso de semillas orgánicas en los países 
europeos y en Norteamérica se están haciendo cada vez más estrictas, dando a conocer que las “excepciones” (por falta de 
oferta de semilla certificada) que actualmente existen en las normativas de estos mercados están recibiendo una fuerte 
presión para ser abolidas, situación que abriría así un interesante mercado para los oferentes de semilla orgánica certificada.  
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A esto debe sumarse el creciente aumento de la demanda de productos orgánicos de parte de países como Canadá, 
Estados Unidos, la Unión Europea, Nueva Zelanda y Japón, que son grandes productores y, por ende, grandes 
demandantes de semillas orgánicas certificadas. 




